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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

r¡F§ñLUC f.IN ñIE¡FCTOR,AL EJEC ,,t,rr^ ^r.013 -,ñ,4.G P
AMAZONAS/PROAMA ZONAS/DE

VISTOS:

El Memorando
Memorando N'
v,

Chachapoyas, 0 S ttB. ?02t

No 00095-2024-c.R.AMAZONAS/GG, de fecha 28.O1.2Q24 y
290-2023-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 1 4.1 1.2023;
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CONSIDERANDO:

Que,.la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante oidenanza Regional N. 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha .t9.04.2013; corño organismo
desconcentrado der Gobierno Regionar Amazonas, con autonomía téónica y
administrativa;

Que, el artículo 'l 14' del Reglamento lnterno de pRoAMAzoNAS, establece que: ,El
ellcargo e_s la acción de personal que procede sólo en ausencia del titutar'para el
desempeño de func¡ones de responsabitidad directiva. Es temporal, ,rir'piirna,
fundamentado y no debe exceder de un periodo presupuestal, a iona¡ó¡ón qub exista
plaza vacante debidamente presupuestada. No podrá ser menor de treinta (30) días
calendaio, ni exceder et período presupuestal y se of¡cializa mediante isátri¡0,
emitida por el t¡tular de la tJEp. cuando ta encargatura de un cargo 

"orntpoii, 
á in

nivel remunerativo supeior ar del funcionaio y/o tiabajador a quiei se te encarga, ie te
otorgara a este úftimo el derecho de percibir la diferencia remunerativa ex¡steñte entre
dichos cargos, siempre y cuando supere un periodo de tre¡nta ¡so¡ aias catiiiaiá": 

"

-O.r.".,_!9.q ^Re_solución 
Ejecutiva Regionat N" 609-2023-cOBtERNO REGTONAL

AMAZONAS/GR de fecha 23 OA.2O23 sá designa a la Lic. Rosío Díaz RuÍ2, ,-p".,t,i ¿"1
23.08..2023, en el cargo público de conf¡anza-de director de la Dirección oe oiianol¡o
Turístico y Económico de ra unidad Ejecutora pRoAMAzoNAs, r".poni.¡r. o" iá
ejecución del Programa de lnversión públ¡ca 'Establecimiento oé ns'ár"ás par" el
Desanollo Rural a través del rurismo en el corredor Turístico del Valle ael utcufámua
sector Pedro Ruíz, Leymebamba, Región Amazonas, código G-i;
Que, con oficio No 00oo7o-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-DE, de fecha
24.01..2024, el Director Ejecutivo, solicito al Gerente General autorización pára via¡e en
com¡sión en servicio los días 06 y 07 de febrero de 2024 a ra ciudad oe áaguip;
asistir a los talleres (Taller d¡agnóstico participativo de la cadena productiva dá ba;nbú
en Amazonas a realizarse er 06 de febrero de 2024 e lnauguración de ra fase práctica
del programa de capacitación denominado Formador ué rormaááÁ;; ;;;;l;
sostenible del bambú (FdFlV) - proyecto Bambú Nororiente (INBAR).

Que, con Memorando No ooo95-2024-G.R.AMAzoNAS/GG, de techa 28.01.2024, er
Gerente General del Gobierno Regional Amazonas, autorizo la comisión de servicio dál
Director Ejecutivo de proamazonás, a ra ciudad de Baqua por ros días 06 y 07 áef9lrero de 2024, para asistir a.r railer diagnóstico partic¡p;tivo de ra cadena páora¡r.
del bambú en Amazonas a rearizarse er 06 ae bb¡éro de'2024 e tnauguracióni;l;;;;;
prácl¡ca del programa de capacitación denominado Formador de rorrñ"áoiei en ,"ne¡á
sostenible del bambú (FdFlV) - proyecto Bambú Nororiente (|NBAR);

Que, con Memorando N' 290-2023-GR.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DE, de fecha
1.4.'11.2023, el Director Ejecut¡vo de pRoAMAZONAS requiere proyectar acé ;"i;ti;;de encargatura de funciones de Dirección Ejecutiva a 

'ra Lii. iosÍo oíai nuii,- foicuando el suscr¡to efectuará un viaje en comisión de serv¡cios a ta c¡uoaá áe arsrl i;
días 06 y 07 de febrero de2024;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAÍYIAZONAS

*=roar",o* o,*r"ro*a =r="rttro *' 013 -roa*.*.
ATAZONAS/PROAfÚAZONAS/DE

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023; contando con los vistos de la Un¡dad de Administración y Asesor
Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - ENCARGAR las funciones de la Dirección Ejecutiva de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS a la Lic. Rosío Díaz Ruí2, en ad¡ción a sus
funciones, los dias 06 y 07 de febrero de 2024 por ausencia del titular.

ARTíCULO SEGUNDO . - NOTIFICAR la presente resolución a la Lic. Rosío Diaz Ruíz e
instancias pert¡nentes de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS para los fines de ley.

Regfsfrese, comunlquese, cúmplase y archív*e.
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GOBIERNO A[lAZONAS
UNIOAO EJE PROAMAZONAS
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